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RESOLUCIÓN ADM I I.¡ ISTRAfIVA

Ciudad de N4éxico, a 2023

Lá Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del

ordenamiento Territorial de la ciud¿d de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones ly x,21, 27 fracción vll, 30 Bl5 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOÍ.2022"37¡[7.SPA-2743 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

AiITECCDENTES

Se recibió en esta Entidad un¿ denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El rnoltroto del que es objeto un ejemplor con¡no (de color blonco, tollo chico, se desconoce lo rozo), el
cuol se encuentru oñoffodo de monetu pefinonente con codeno que el imp¡de el movim¡ento, t¡ene

/eslores e, el cuello por lo codeno, s¡n contor con ol¡mento, n¡ ogud suf¡c¡ente 1,..) lubicación de los

hechos: calle Ak¡1, manzana 19, lote 2I, colon¡a Popular Santa Teresa, Alcaldía Tlalpanl 1...,

ATENCIÓN E INVESfIGACIÓN

Para la ¿tención de la denunc¡a presentada, se reali¿aron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico; asi
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIS15 DE !A INFoRiIAcIÓ}¡ Y DIsPosIcIoNES JuRfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Amb¡entaly del ordenamiento feritorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es cons¡derada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los prese hos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la fac
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fne nismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere alpresunto maltrato animaldel
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local¡zados en elinmueble ubicado en calle Akil, manzana 19, lote
Tlalpan.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Anim¿les de la Ciudad de [4éxico en su articulo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
péligro la vida delanimalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire,luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cualse constató lo s¡gu¡ente:

La presencia de cinco ejemplares caninos cr¡ollos, una hembra y cuatro machos, que responden a los
nombres de "Lobito", "Gordolfo", "lvlanchitas", "Puchi" y 'Carlitos".
Cond¡ción corpor¡l y mutculrr. Todos los animales de compañía presentan una condic¡ón corporal
ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mín¡mo
recubrim¡ento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde
arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alo¡.m¡onto. Los ejemplares caninos se localizaban en el patio detinmueble de referencia,
"Lobito", "Gordolfo", "Manchitas" y "Puchi" se encontraban atados a correas metálicas con una
longitud aproximada de un metro, la cual no les permitia tener la movilidad suficiente de acuerdo a su

talla; dicho sitio se observó sucio, con heces y orina. Es de señalar que los animales de compañia
"Gordolfo", "Manchitas" y "Puchi" no contabañ con un sitio de alojamiento apropiado que les
perm¡ter¿ protegerse de las inclemencias del tiempo.
Agua y At¡mento. 5e advirtieron diversos recipientes de plástico y metal, que contenían agua l¡mp¡a y
fresca, así como ¿limento consistente en croquetas, todos a 5u libre dispos¡ción.

Comportamicnto, Mantienen una postura relajada y contacto visuals¡n manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este señtido no

se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento,
Cond¡c¡ón de talud. No presentan lesiones evidentes; no obstante, el ejemplar canino de nombre
"Lobito", presentaba pérdida de pelaje en la zona del cuello; al respecto, se exhortó a sú persona

responsable a brindarles atención méd¡ca, mediante elesquema de vacunación de acuerdo á su edad,
para refoear su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.
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Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

Proporcionar la atenc¡ón médico veterinaria correspondiente y cambio de collar a pechera, p.Í[a

l¿cerac¡ones en elcuello en elejemplar canino "Lobito": '-. l"
Acondicionar su sitio de alojamiento de los eiemplares caninos "Gordolfo", "[4anchitas" y i§lihi"
Respecto de "Lobito", "Gordolfo", "Manchitas" y "Puchi" y no mantenerlos amaa-ados de m
permanente.
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Por lo antes referido, personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocimieñto de
hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendac¡ones antes mencionadas, diligencia durante la

cuatse constató lo sigu¡ente:

. Elejemplarcanino "Lobito" deambula tibremente en la viv¡enda de referencia.

. se acondicionaron los sit¡os de alojamiento de los ejemplares can¡nos "Gordolfo", "Manchitas" y
"Puchi".

Derivado de lo observado se re¿lizó la síguiente recomendación:

. Respecto de los ejempl¿res "Lobito", "Gordolfo", "N4anchitas" y "Puchi" y no mantenerlos amarrados
de manera permanente.

En seguimiento a la denuncia, personalde esta Subprocuradúría se altegó de las documentales probatorias, a

través de las cuales se hizo constar que, medlante la promoción del cumplimiento voluntario de ias

d¡spos¡ciones en materia de bienestar ¿nimal, facultad conferida a esta Subprocuraduría en el artículo 5

fracción xlX de la Ley orgánica de esta Entidad, la persona responsable de los ejemptares caninos dio atención
a las recomendaciones realizadas por esta Procuraduría.

En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones lurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltráto de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
está Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, alimento brindado y comportamiento; sin embargo, se realiz¿ron las
siguientes recomendacionesl
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> Proporc¡onar [a atención médico veterinaria correspondiente y camb¡o de collar a pechera,
para evitar laceraciones en elcuelto en el ejemplar c¿nino "Lobito":

> Acoñdicionar su sitio de alojamiento de los ejemptares caninos "Gordolfo", "Manchitas" y
"Puchi". / \

> Respecto de los ejemplares "Lobito", "Gordolfo", "N4anchitas" y "P'lchi y no "¡nfgFÉl\amarrados de manera permanente. -- r*ff- \. - .:r.l¡r. N4ediante la promoción del cumplim¡ento voluntario de las disposiciones jurldica3 \¡F$ater¡l,d6-
b¡enestar animal, contenido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de es¡á:EnryadJg prsona
responsable de los ejemplares caninos motivo de denunci¿ les proporcionó los á)g!¡d[i d€ bienestar
correspond¡entes. ,lt ! , ¡r/
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

o
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Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción x de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde ta ciudad de [,iéxicoy 5l fracción xxllde su Reglamento...---
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento ferritorial de la ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.----

fERCERO.- Notifíquese la preseñte Resolución a la persona denunciante.----.'....-----


